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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. _ 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 p a r a amort ización de e m p r é s t i t o 
\ ' i • 

advertenc ias .— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
i número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

ca 2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civi l . 
Prec i©S»=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

r dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes-
s* fuera de la Capital, 90 pesetas anuales-ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

" c) Particulares: Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados-municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. •/ ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

trales; 

MÉnlsíración protiDEial 

DÉtfndeisÉsíríadeLeün 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S, A. , domi
ciliada en León, calle Independen
cia, número 1, en solicitud de auto 
"zación para instalar una línea de 
alta tensión y un centro de transfor
mación con su correspondiente red 

distribución en baja tensión, en 
jan Martin de la Cueza, y cumpli-

" ios trámites reglamentarios or
os en las disposiciones vigen-

Esta Delegación de Industria ha 
Suelto: 

Leoat0rÍzar a la emPresa Eléctricas 
ra n ŝas» S. A., la instalación de un 
lOnn ê ^Iiea aerea trifásica a 
lo^O voltios, de 2.100 metros de 

gitad, un centro de transforma
b a de 10 KVA. y red de distribu-
el n 611 ^ a tension para electrificar 

Pueblo de San Martín de la Cueza, 
su», autorlzación se otorga de 
'><io con 
^ b r e d e 
^ generales fijadas en la Norma 11.a 
W r 0r(ien ministerial de 12 de 
Wembre del mismo año y 

diales siguientes: 

la 
1939. 

Ley de 24 de No-
con las condicio-

las 

.1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha-de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación de la línea, cen
tro de transformación y red de dis
tribución se ejecutará de acuerdo 
cOn las características generales con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de Febrero de 1949 y De
creto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones* necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condicionés reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimis
mo el de. las condiciones especia
les de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposicio
nes vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 

de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, a 12 de Junio de 1959. — E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2521 Núm. 773 —241.75 ptas. 
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